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MINISTERIO· DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

1497 'ORDEN de· 17 ele ·ellclembre ele 11184 por 14 q"" .e
decbro lo .adaptación ele .Industrias Cárnicas Na~
."arra. '8. A._, en ·wmbter·CNtworraJ,"comprendkla
en zona de preferente localización tndUBtrtal agra
ria y 8e aprueba el proyecto definitivo.

Urnos. Sres.: De conformidad ooit· la propuesta de esa Direc
ción General de IndustrlMJ Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición de ..Industrias Cárnicas Navarra, S. A~ •• para la adap
taoión de una industria cáTnioa de embutidos, conservas y sala
zones en Lumbíer (Nav8!TaJ. acogiéndose El. los bene.ftc!os del
Decreto 239211972, de 18 de agosto. y de acuerdo con la Ley 1S2I
1963, de 2 de dic1embre. sobre indu~trias de interés preferente
'J demé.s disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-DecIarar la adaptación de la industria cárnica de
embutidos, conservas '1 salazones de .Industrias CArnicas. S. A.•,
en Lumbier (Navarra), comprendida en la zona de preferente
localización industrial agraria ele la provincia de NavlUTa, de
Jats Ordenes ministeriales de 16 de septiembre de 1983 y 26 de,
abril de 1984 por cumplir 1&8 condlo1:ones 1: requisitos exigidos.
Segundo.~garpara la adaptación de esta industria los

beneficios de los articulos 8.0 y 8.0 elel n:tcreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina ea grupO cA. de la Orden
de! Ministerio de Agricultura de a de marzo y 8 de abrll de 1966,
excepto los relativos a expropiación forzosa, lfbertad de amor
tización durante el primer quinquenio y reduociones de los
impuestos que gravan la renta del C&Pi,tal, transmisiones pe...
trimoniales y actos Juridicos documentados, derechos aranee·
!arios y la cuota de licencia fiscaJ durante el periodo de ina-
lalación. .

Tercero.-La totalidad. de la adaptación de referencia que
daré. oomprendida en zona de preferente localización lnc;1ustrial

agr~.-AProbar ~ proyecto definitivo oon Una inversión de
3S.8M.818 pqeta'l. La subvención será, -como máXimo, de 6.064.223
pesetas (ejercicio 1984, programa 223, _Indu.trializaciÓn Y Or
denación ABroaUmentar1a-. apl1caelón presupuestaria 1l.09.T11l.

Qulnto.--Ea. caso ele renuncia·. los beneficios .., ex1giri. el
abono o reintegro, ~n su caso, de las bonificac1onee o lubven
ciones ya disfrutadaa. A este. fin queclartm afectol preferente a
favor del Estado los terrenos e lnstalac101ias de las Empresas
por el importe de dichos beneficios o mbvenciones.

5erto.-Conceder un plazo de dos meaee para 1& iniciación
de las obras y de ocho' m88el para 1& terminación, contados am
bos a partir del día siguiente a la pub11cación de la presente
Orden en el -Boletin Oficial del Estado:.. .

1.0 que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.muchos &1ios.
Madrid, 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de ene

ro de 1980), el Subsecretario, José Francisco :eeña Diez.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director genera'l de Industrias Agra·
, rias 'r Alimentarias,

RESOWCION lUo al lUo ellclembre lUo 11184. lUol 1 .
tUuto Nackm4l PO'" '" eo....rvoclón do 14 Na....

. raleza, por Jr¡ que N' regulo la ecza de ro penU"
con reclamo' macho dUmnte fa. ~4fIa. 1985.

El artfculo 25.13 del "f'i&ente Reglamento ele Caza encomien
da al lCONA la f1j_ de 1&1 lImItacIOn.. aplicables a 1&
préct1ca de la C&ZII de l)8l"d1z con reclamo macJ1o, oY«1do pre
...lamente el Informe' de ·101 ConsejOl Provinciales de Caza.

Cumplid.,. loe trAmltea preoepll_. eata DireoccI6n. a pro.
pueota de 1&Subclirecel6n Gen81'&l de Recuraoa Natur&1.. Re
nove.bles, ha resuelto que 1& práotica ele esta modalidad de
ca:u durante la campada de 1985 .. afuste a das normas que
eeguidamente .e d.etallan:

1. PROVINCIAS

A) Periodo hábil:

Alicaniet Zone. baj., desde el d1& ~ de enero hasta el dla 3 de
marzo; zona alta. .desde el dfa 10 de febl"8l'o hasta el dia
1'7 de marzo.

. Caelellcm. Deade el df& 1 de ro b&ata el df& 1 de febrero.
Valencl&, Deade el df& 21 enero b&ata el df& .. de feb"",.

La dellm1tac16n 4e 1M :IOnU ea. que • divide la_ proVincia
... AIlo&nte de_ darse· a """ocer en el oIlol.lln OfIolaIo de
d10ha pro'llncla. ..

b) Número JIl4x1mo de eJ«nplares'por·dfa ., M7;dor• 'Tres,
.. la proVincia 'de Valencia, ,. C'Uatr.o, 4D. ... de AUoante J
C&alellÓII.

e) Horario de caza: Desde l. salida a la puesta del sol,
tomando del aJman&que 188 horas dal orto y del ocaso.

d) 'Distancia minima entre puestos: 1.500 metros, en la pro
vincia de Valencia. y 1.000 metros, en las de Alicante y Caso
tellón.

e) Limitación de dfas hábiles: En los terrenos cinegéticos
de aprovechamiento oomún de la provincia de Alicante, la
caza de la perdiz oon reclamo queda limitada a los sábados,
domipgos y festiv9s de ,su periodo hábil. .n Limitación· de espacio: En las provincias de Castellón y
Valencia s6lo se permite la práctica de 1& caza. de la perdiz
con reclamo en los cotos de caza.,.Y en la última provincia
citada, s610 los Jueves. domingos y festivos de su penodo hábil.

2. OTRAS PROVINCIAS

Quedá prohibida la" práctica de esta modalidad de caza en
las dos p~vincias eanarias y en La RioJa.

3. NORMAS DE APUCACION GENERAL

el SalVO acuerdo entre titulares de cotos de caza colindan
tes, del cual deberán du oonocimiento a la .Jefatura Provin
claJ elo! lCONA y a 1& Comandancl& del Puesto ele 1& Guardi&
Civil de la zona. loe r.uestos para practicar esta modal1!iad de
caza no podrán estab ecer&e a menOl5 de 500 metroe de 1& linde
cinegética más próxima.

b) .Se recuerda que queda prohibido ca:za:r oon reclamo de
perdiz hembra o con artificio que lo sustituya.

Lo que comUnica a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de, 19B4.-EJ Director, Angel Bar-

bero Martln. . "

Sr. Subdirector general' de Recursos Naturales Renovable•.

1499 REBOWCI0N de .. de cllclembr. lUo 11184. ele 14
D"",,ccldn Ge""rol lUol Se,."lclo Naclorlol lUo ProcIuc·

.to, Agrvrlo,. PflT la qu. .. dtctan norma, para la
adqut41ctón de aceite tU oUvg. v'roen tin la campafla
v1Btoola lINU.ss.

El Real Decreto l846/1984, de 10 de octubre (cBoletín Oficial
.del Eatado. núm~ro 250. del 18). Y 1& Resoluollln d.l FORPPA ele
22 de octubre de l884. hBoletin Olida! del Estado- número 261,
del 3I) oonflguran el marco de actuación del Servici.o Nacional
de Productoa Agre.rioa como Entidad ejecutiva del FORPPA en
laa operaciones de adqwsic1ón y distribución d.e aceites.

Asimismo, a 101 efectos de entrada, carga, descarga, depósito
y eallda de los aoei_, comprados en régimen de garantia, -a.c.
tuará .oomo Entidad oolahoradora el Patrimonio Comurial Oli
varero.

Para el desanollo de lo dispuesto, .esta Dirección General
tiene a bien dietar las siguientes normas:

. 1. Ob/eto.

1.1 Establecer el procedimiento para la adquisición por
el SENPA de aoeJte de oliva virgen .de la campafla 1984-85, op
UmiZaDdo la capacidad de recepción y de a1macenantlento
puesta a IU disposición por el Patrimonio Comunal Olivare
ro (PCO en 10 sU08.ivo).

1.2 Reglar.Jaa actuaciones de las diversas Unidades del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios.

2. Aceites 'UBCqpttbleS de compra.

Los definidos en la norma S de la Resolución del FORPPA de
22 de octubre de 1984 que cumplan los requisitos minimos de
calidad previ'Jtos .en la norma 2 de la misma, con la tolerancia
temporal, en 10 que se refiere a humedad, mate.:r1as volAtlles e
impurezas Insolubles &1 éter, prevista en la norma 7.3 de la
misma Resolución.

3. Ofe114l, condtctone, )' pertodo de presentación.

s.l Podrén formular ofertas de '...enta de sus aceites de oliva
...irgen al ~ORPPA tmicamente las almazaras y sus ~grupaciones

legalmente reconocidas.
3.2 Los o~erentes deberin reunir 1&1 siguientes condiciones:
a) Haber cumplido los tré.m1tes de apertura de 'u indUstria.
bJ Formular las preceptivas declaraciones mensuales de pro-

ducción y existencias. ..,.. . .
c) Haber colaborado con el 8ENPA en 1& distribución de las

subvenciones a los olivareros de aceituna de almazara.
d) Haber formalizado pnvlamente con el 8ENPA contrato

de inmovilización. por una cantidad. como m1nimo, igual a la
ofrecida en venta. -

·3.S El periodo 'de presentaci6n de ofertas eer' el compren
dido entre elide enero 7 el 11 de Julio de 1985.

4. Pncioll ele aclqul8lción.
4.1 Los pntcloa de adqVJsici6n de los aoeltes de oliva virgen

aeré.n los reseftad08 en la nOnDa 7 de la Resolución del FORPPA
de·22 de octubre de 1184.
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4.2 Les precios estAn refertdoa a posición «Centro de recep
ción designado por el SENPA_, por lo que seda de cuenta del
oferente todos-los gastos necesarios para situar el aceite en dicha
posición. '

5. Tramitación de za. Of6rta.B.

3.1 Presentacl6n: Las b!'ertaa aepresentarin. por dupltcado
. ejemplar. en la Jefatura Provlnc1al ~l SENPA ooJTeSPOndiente
a la provincia donde le encuentre ubicada 1& AlInazara, según
el modelo que figura en el anuo número 1. .

Recibida la oferta de conformidad y diligenciado el dUpUcado
de la misma po!' 1& Jefatura ProYiDcial. se IE!ftalari por _ésta
Centro de recspciÓD ., plazo de entrega.- .

Si en 1& provincia en cuestión DO existiera Centro de recep
ción O: no hut;)lera capacidad de almacenamiento disponible, la
Jefatura Provincial lo pondré. en conociJa1ento de la Subdirec
ción General de Regulación y Gestión Comerci&l, y ésta deter
minará. en su caso, el Centro de recepción y plazo de entrega.

5.2 Determ.inaci6n del Centro de I13cepciÓll:

a) Siempre que - fuera posible. la Jefatura Provincial del
SENPA asignará. según ardeD d. entrada, a cada oferente el
CeDb:'o de recepción mAlt aoorde oon 8UI preferencias.

b) Sin perJuicio de lo anterior, 101 Jefes pt"Oñncialee del
SENPA quédan autorizados. para adoptar med1das excepcionales,
como la división en varias partidas de 1&8 ofertas recibidas,
variación de loa ritmos usuales de entrada en Centro de reoep~

ción establecimientn de prioridades " otras que posib1l1ten un
mejor deSSIT:lllo de las operaciones de regulación del mercado.

Para general cono~imiento se expondrá.en el tablón de anun
cios de la Jefatura ProVÜlcial del SENPA actuante y en los de
todos los Centros d~ recepción de su ámbito un 8J::tracto de las
decisiones que con caractel' excepcional hubiese sido necesario
adoptar.

Análogamente se dará conocimiento, por escrito,· a cada
oferente de las medidas. en lo que pudieran afectarle.

c) En. todo caso, las Jefaturas Provinciales del SENPA,
determinado er Centro de recepción para una oferta. o parte
de ella. se dlrlglri.n poI"'~ al oferente indicando: Centro
asignado dia'en que debe OODleDZÚ: la elltNga y plazo de que
dispone para realizar la misma. Se advert1rt. que. fina.I1zado el
plazo concedido, se procederé. a fonnatizar' el .Acta de entrega
y recepción provisional_ (anexo 2).

La Jefatura Provlncial remltlrá copia de dicha comunica
cl6n al Centro de recepción OQI'T'eSpond1ente, acompadando
ademis un ejemplar del anexo 2, donde se ~nsigparAn previa
mente 108 ~to. de identitt~6:.l 'de la oferta.' .... _. ,

5.3 Informaci6n a nnnitlr a- la . Direccl6n 'General: A los.
efectos previstos en 1& ncxma- 8.5 de la ReeoIución &!tI FORPPA
de 22 de octubre de 1984 (.Bolettll Oficial del !'.6tado- del 31).
las, Jefaturas ProviDclalee del SENPA comunicarán semanal
mente -dentro del perifdo considerado en el punto 3.3 de 1&
presente Resolucián- mediante oficio dirigido a esta Direc~

ción General (Subdireociones Generales de RegulaciÓll y Ces
tión Comercial y Económico Financiera) los' s1guien~s con~
ceptos:

- Número- de ofertas' recibidas. en 1& semana anterior,. con
indicaclón de 1& cantidad de aceite EKg) y calidad orientativa
c:ie los at:eltes ofrecidos.

6. Actuación dfll SENPA en el Centro tÜrecepci.ó'"

Las Jefaturas Provinciales del SENPA designan\n un functo~
narlo, en cada Centro de recepción, que realizará las funciones
encomendadas a este Organismo en el desa.rtoUo de I~s opera-
cionea a efectuar ea. loa DÚsmOll. •

A la liegada de. 1M distintaa partidas ofertadae. el funciona.
rio del SENPA cotejará. para, cada una de en-. los datoa de
identificación del oferente. , de la, partida presentada. con los
que figuren en el modelo (anexo 2), que previamente le fueron
comunicados por la Jefatura Provincial' en cuadruplicado ejem
plar

Acto seguido, el funcionario del SENPA, y el encargado del
Centro de recepción. en 10 que le ataña, desarrollarán en pre
sencia del oferente. o de su representante. las siguientes actua-
ciones: '

al Comprobación del peso dlJ ·lae diferentes partid&& que
se reciban. . '

bJ Extender, a medida qUe se vayan, entregando los aceites,
los correspondientes vaTes de entrega provisional (anexo 3). en
cUadruPlicad.o ejemplar, .comprobando también si los aceites
retinen las condiclones organolépticaa establecidas.

Si los aceite. cumplen las' condiclonea Indicadas se acepta
rán provisionalmente. En caso contrario serAno ~hazad06.

Si el oferente no '98 hallara conforme con la apreciación del
funcionario actuante, éste procederá a la toma de muestras y
le"fanta.m.iento del acta correspondiente..' siguiendo el procecU
mIento general que m".· adelante. s. eepectfiC&. Todo ello lo
hará constar. en obstn-vaciones, sobre el vale de entrega. indi
cando la. causa del rec.hazo del aceite. la Identlftcación del 'acta
y muestras tomadas y la especificación ele que el aceite se al~
macena en un determ:nado depósito. en tanto que por el Labo~
ratono oficial se dictamine sobre tos misM91. _ .:,,'
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Toda plll"tld& ~lam!mledef"""'-. que _ aImá<>o__
1&& oaus.. expuestaa ea. el pén"afo anterial'.- ha', de elepositan.
por 98pa.radO &iD. mezcla con otrea.. aun cuando aeau. cle1: mismo
oferente. . . .

En todo caso, &1 f1nal de oadá lomada de- trabajo... prectD
tarán' por el funcionario del SENPA, pudiendo hacerlo también
el encargado elel PCO y al oferente, todos la. dep6sitoa '1 tru
jates en 10li que 88 hubiera rec:lbldo &oeU. ea .. di&.

el Finalizado UD depóollo. O lrule!. ..."" de p<ooed... ..- ...
precintado. 88 obtendr4 UI1&' muestra representaUva y 88 det...
minar. su acldez. con can\cter ol'iert;tatlvo. toda vez que 1&
definttiva se re&1lzari. por el Laboril.torio oflclal .n todOl lo-
casos. . .

La muestra anterior se 'divid1r6. o' cuatro ejempl8l'8l. cM 250
centímetros cúbicoa cada uno. COD. 10& atPientea destinos:

Uno, con copia del .Acta de toma ,: de mueatr.... P&Z'&, el.
oferente. . ' .,. , .

Uno, con cOpia 4e la miSMa Acta.,p8I'& 'el Centro de recep-
ción. . ' . . -, .

Dos, con el original '1 restantes copias del Acta se enviarAn
a la Jefatura de la provincia en que se encuentre el Centro
receptor.

d) El funcionario del SENPA completar6 el .Acta de en
trega, y recepción provisional. (anexo 2), Ormando en unión del
oferente. y del encargado del Centrn de reoepciÓD.., .

Ei original del &nexo 2 '1 101 ejemplares correspondientes d'-.
los vales de en~ga 9M:"an remitidos 11 la ~efatura Provinical.

7. Anlilw ~ ZOI:aceU61•.

Laé Jefaturaa ProvlDclales remitlrlbl unO· eJe. .los ejemplaree
de la muestra.· Junto con el .Acta de toma de muestras.. al La-.
boratorio ofid&l correspondiente. para que éSte J)l'OCede. confor
me a lo indicado en el punto 8.3 de la Reaoluci6n del' FORPPA
de 22' de octubre de lM1, '. . ,

· El ejemplar re&tante· de la. muestra· Permail~ en la Jef..
tura '1 nopodrA serlDutillzado, en caso alguno. sin la previa
autorizaci6n de la Dirección General .' .

RealizadoS los análisis. los LabonLtonos remitlrAn.' direct&-
· mente a Ieá Jefaturas Provincialee interesada. 101 boletines ca-.
, rrespondientes. '

l.· NotUlcDd6.. <Ir Gn4Ilolo Y 1Iq_fón,1'-_' ..
· lA Jefatura ~~iaI. por .....u.. ..Iei_ ejemplo< . del ,
a.nem .. CUl'Sado por corT'8O oertf1'ic&do CODacuae de\ recibo,; .DO
Uft~ al In_o kw resultad.. de loe enAllalo 7 la Uqul-

· daci6D provisional. ocmfonne a ... esUpu1ac:i6D:-a.a del. 1IIl8XO·l
de la'presente Resolución.' . . . . .. . . (,. '.

Aceptada, eo su eaao.total o parcia1mentle.~ laUqutd&ciÓ1l
provisional por el interesado, le· proceder6- •. la fOrm&liz&cJ.ón
en Jefatura de la. restantes. ejempluw· del anuo."

Aceptada, en su caso, total o perclalmenl<>. la llquldaclón
provisional por el interesado. le proced~a la formalización en
Jefatura de los rest~tes el'dmplares del anezo núme~ 4.

9. Aceptación de kJ oferta y pago deJ ac~,

A la recepción de la aceptación. Q repal'Ol. del interesado, &e'
procederá:

9.1 En ~o' de aceptación se cumplimentaI"A en todos sua
extremos el anexo 5 -Propuesta de aceptación de 1.. o~,
acompañándose al mismo el QAe COJTeSPOndiente.

9.2 Si alguna partida fuese rechazada, en función de loa
resultados' de los aná.lisis. y el oferente- hubiera renunciado &1.
contradictorio, o 108 resultados. de- éSte le. hubieran sido de.-'
favorables la Jefatura' Pr"ovfncial· oflclarA. al lnteresado ind1
cándole qÜe deberá oroceder a 1& retirada inmediata del aceite.
previo abono al PCO de los gastos orIcinados, por su manipu-
laciÓD y almacenamienta. '.

U. Cuando el 1n\8<eSado manlfleslé BU diaocmformldlll! con
los resultad08 de loa enéUÑs. podr6. solicitar en, el pIazo.máxi
m~ de dl.. ellas. a partir de la fecba de notIfWacI6n. aDáIIsIa
contradictort.. que tendré. carActer decla1vo. , .... '

El análfsls contradictorio.deberi. ser real1zado sobre la. muu
tra del oferente y sobre la mueatra del SENPA.· en Uno de loa
Laboratorios agrarios del Estado, o de loe homologados para
este fin. o por el InsUtuto de la Grasa de:oserma. elegido por,.
el oferente. . . ~

Si el dictamen del. Laboratorio OODfirma el resultado inicial
en todas sus partes, Se actuará conforme a lo indicado en el
punto 9.2.

Si el dIctamen del Laboratorio ea favorable al oferente en
todo o en parte, aéactuará. de acuerdo coDÍ '10' dictade- anterior-
mente. .

• ':J

10. Anticipoc ti cuentQ, roer4 ~Ues .~:"' 1;,".
.. . ,", . . , ....... ;. ..~. '..

10.1·, S'oUcitud: Lois afarentea. que.,.· 'cuinpUendQ t.oe:Io. lo. n
quisltoi"" deseen percibir UD.' antJc1P9 dé loo. pesetaalkUofJI'4lD~t"
por er aceite entregado, lo sollcltaráD de 1aiI Jefaturae ProYln- :.
ciales, donde se haya entregado provisionaJm.ente el aceite, fgr·
mul&ndo su petición med.iante eecrito 110" duplicado...gaa ....
delo del· anuQ e•.al- que a.compaAar4 copla del &D8q. l. y.. ...:al ...
reglamentario extendido según modelo del anexo 1. , ',' -'

•
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El Jefe del Negociado de Gestión Comerdal,

El oferente,

a de· .....................•..... '" de 118 .

Acta número .

ANEXO'

Acta de entrega .,
recepción provlslonaJ
(Resumen Aa AOVl

Provincia , , .

Titular de la -oferta , .

Almacén ~ ,- .

Sello cP- la Jefatura

El Jefe provincial de

DILIGENCIA

La presente oferta.• la qUe se le asIgna el número de orden
provincial . ...•..... ...................•.....• ha tenido entrada en la
Jefatura Provincial dél SENPA el dfa .: ......• de ••......•..•..••~ ......
de 1985.

, . S.O Los precios a aplicar a la p'artida ofert8da seré.n los que
con-espondan a la calidad determInada por los ané.lisis efectua
d06, tomando como fecha de referencia la correspondiente a los
tres días siguientes al de registro de salida de la comunicación
de los resultados del análisis.

6.° Que. hará entrega de estos aceites en el lugar. fecha y
plazo que se seftalen por el SENPA.

No obstante. hace constar qua desea entregar preferentemen-
te el. ~ite ofertado ~~ el almacén de , .

~~n~:r~Ío··der·M·t;;;io~··~ii~i~e~e~i-t asignados según el
siguiente orden de preferencIa:

Almacén de ; 'provincia de : .
Almacén de provincia de ..•......
Alm&Oén de ,......•........~ .. ; :provincia de :::::::::::::::
Cualquier otro que se le asigne por la Jéfatura Provincial

iel SENPA. .

7.0 Que el importe de ia venta desea le sea ingresado en la

~~6:::ai·d~..:-::::::::::::::::::..~ ..~. e:~e~ci;··d~·~:::::::::::::::::::::::::::
bajo el titulo y con número .

.... a de de 198 .

• El aval bancario deberá ser entregado perlas Entidades a
que se refieren" los articulos 122 de la Ley de Contratos del
Estado y 375 de su Reglamento: '., ~ .,

Bancos oficiales oprivad05, mscrit-os en el Registro General
de Bancos y Ban.queros.

Mutualidades profesionales constituidaS al efecto.
Entidades de seguros sometidas a la Ley de 16 de diciembre

de 1954.

10.2 Abono del anticipo: Comprobada la entrega del aceite
y el aval bancario se procederá a fonnalizar la propuesta de
concesión (según modelo del anexo 8), a la QUe se unirá el OAe
correspondient.e.

10.3 - Liquidación: Aceptada la partida. total o parcialmente.
se practicará la liquidactón definitiva (anexo 5), teniendo en
cuenta. el anticipo concedido. , _' . . ,

De ser' negativo el saldo anteriOr se .solicitará "del oferente
el importe de la dlferimcia. mediante ingreso a favor del SENPA
en la cuenta ,que la Jefatura Provincial designe. en el plazo
de cinco dfas hábil~s. .~' , _

Cumplimentado lo anterior se' procederá a la devolución del'
aval prestado en la forma reglamentaria. Caso de no efectuarse
el ingreso. se procedera a la ejecución del aval.

11. Normas c;an.tQ.bles;

La Suhd.irecei6ílGeneral Económico Finanicera dictará las
normas contables adecuadas para el desarrollo de lo dispuesto
en fa presente Resolución.

Madrid. 26 de diciembre de 1984:-El Director general Juan
José Burgaz LQpez. '

ANEXO 1

M~lo de oferta

D _......... . DNI número .

:fte~~~~li.~..~ .. ::::::::::::: ..:: .. ::::::::: .•p~d':e~: :::::::::. ·D¡;··~:::::::.:
~rt~~a···eii···.~.~·:.~· :~·.·:::.:· ·.:·:.·.·.·.· ~ P~V~~~i~z~~ .. ::::::::::::::::::::::::::::
calle número _.• pP acreditando
su representación _mediante ~..... .

OFRECE. _de acuerdo con las normas reguladoras de la actual
campafta oleícola de 19&1-85. en venta para su adquisición por
el FQRPPA a través del Servicio Nacional de Productos Agrarios
(SENPAl. la cantidad de .....•.................. kilogramos de aceite
de oUva virgen de por 100 de. acidez. obtenidos en la
campaña 1984·85 en la propia almazara. que Be encuentran &]-
macenados en ..............................• provincia 'de ........................•
calle/plaza número , en los depósItos
o trujales .

DECLARANDO,

•

1.0 Que ha lnmovilizado las siguientes cantidades de, aceite
de oliva virgen de hasta SO de acidez. obtenidos en la campaña
1984-85.

===0:==----.=.======-=--=====

Oferta número , de techa .

Cantidad .•.. kilogramos. acidez .

. Fecha
de inmovl·

JizaCión
(fecha

contrato
.con el
SENPAJ

Provincia Locallcad Almacén
Cantidad

. kilo¡ramos
D. DNI número ,:

con domicilio en provincia .••......: .
oeJle ; número DP en
representación de la almazara :..••..•...•.•...•••• en su calIdad
.de ......• ha hecho entrega de .
............................................. ( J ]dlogramas) de aceite de
oliva virgen en diversa¡ entregas parCiales y que 18 resumen en
estadUlo adjunto Cluedando aImaoenadoe en loa depósitos. o tro~
jales que 1& indican eeguidamente.

~.... Acta de toma de Caaüdad Acidez
• kuj Dwnero muestra D11:mero kil0~08

Total •....................

,
a.- Que 1.. "ntas reaI.1iAd... al SENPA huta 1& techa IIOn

de ..••......•..........••...• ldlogramoe r con UD II&1do dt 1DmoviUzacie-
Iles meDOlI veD.t&e de .••.••.•.......•......•..•. kilogramos.

3.0 Que adjunta.copias debidamente cotejadas de 108 siguien·
ie:s documentos:

- Apertura de '" almazara. •
- Declaración mensual de producción y existencias.
- CoI~rac1ón con el SENPA en le. dlstribuci6n de lIubvan·_..
t.e Que oonoce ,. acepta cuanto !le dispone en 1M normas

reguladoras de 1& campafta 19M-81-Re&l Decreto 18W1984, de
10 de octubre, Resolución del PORPPA de :12 de octubre de 19M
y Resolución del SENPA de lB de dioIemBre de 1$84.

De cada UDO" de loe dep6si1lol o truJales ee han obtenido
muestras representativas tlgurando en ef estado anterior, para
oacia uno,_ el número de la correspondiente acta. así como la
cantidad y acidez provi8ion&1 obtenIda en almacén.

DichU cantidades le reciben provisionaltneJlte. hasta cono·
oer el dictamen de loe rellultadOll ele loe anállrlill efectuados por
Laboratorio oftc1al. inicial. 0.. en au 0&80, c:ontradictorio. que
tendr' el ·carActer de def1n1t1V'O. Hasta conocer .toa resultados.
permanecerán los dep6s1tos/trujaJel precintados por el funcio-
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en Centro de Recepción

ANEXO f

A canjear por resUmeD 4
Orlglna.h Vendedor.
Duplicado: Jefe provtncJ.al.
Triplicado: Funcionario del SENPA
Cuadruplicado: PCO.

a de del98 .
por el PCO, El oferente.Por el SENPA,

Hl Datos a eonsigna.r por la JefaLura Provincial, que remitirá al
impreso al Cen~ro de recepción, cOJTespondiente.

NotlflcadÓllde ...éllaIa.,
lIquldaciÓll provlBloDlll.

Don , calle/plaza ..

~~~:::.:::.::.::-.:.:.:.:.:.:.:::.:.:.~:::.:::~::~~~ ~~~D:...:::::::::::':::::..::nt:
, Realizad.,. loo anAllSÜI de 1.. partldoo lIcurada& ... 'el do-

eumenlo Ac\& de Entrega ., ReoopclÓll Prov!Dslooal númerO
.... ; del almacén :.......... ~,.
cia ...•........•.. que se resumen al, dorso. han, resul,.

1 tado a.ceptadaa por esta Jefatura Provinclal _ li¡U1entel
" ~ ~daa, a loe preciOl • l~po:rte que se indiC&D.¡

=~~~=-=-=====c======;=== j ===:====c====c~===='==

nano del SENPA, pudiendo hacerlo el oferente y el Apoderado
) Encargado del Patrimonio Comunal OUve.rero. Loe aceites qu&-
darlLn balo la custodia del PCO. '

Sí los análisis fueran de confonnidad, esta entrega provisio
nal se considerará definitiva, formalizándose la. operación de
compraventa. En caso contrario. el oferente se obliga a retirar
los aceites, siendo de sueuenta todOS108 gastos que se originen.
así como los de 108 análisis efectuados. ,

El' oferente manifiesta conocer. lo dispuesto en 184. normas
reguladoras, encontrlmdose de acuerdo con todas las operaciones
verificadas en la entrega de esto.. aceites. en prueba de 10 cual
firma. la preS'~nt9, en unión del funq,onario del SENPA y Apo--
derado o Encargado del pc:O. .

Calificación provtsion&1 . _lo
Cantidad Deprecia.- -.

Aa DÚ· Cantidad Depósito , o V'u,jaJ Idlo&T&DlOl clonA Pesetul
Fecha mero kilogramOll Acldea CondIcio- "",al kilogramo

porcentaje nN org&- númeco
Acldo nolépticu
oleloo ..,

Total kilogramos. .••

OrlglDal, Jefe proviDcIAI.
Duplicado: Oferente.
Triplicado: Funcionario del
Cuadruplicado: PCO.

.'

-,"

SENPA en Centro ele Recepción.

'. T han sido rechazadas las que ...rese:da.D a:..continu~ióD.
por _ causas qu<> ....elmeoto se Indl""'"

e""......
Jdl0~Oll

.. ,

ANEXO'

Vale de entrega provisional
de

aceite de· oliva virgen
(Modelo A3 AOVl

Almacén de : .

ProviDcIa de ; ..

Número ..

Don :,;.. :~ :.: ron documento nacional
de identidad número _•.. ;.• con domicl11o en .••••...••••
..; provincia calle •••~ ;••••..; •••.••; ..
numero .. ,.........• DP eJl su calidad. de ......•.••••..••••••.•_
d~ la almazara (oferta número ' ).

~ie.e~....~~ ..:.:.:.:.~: ..:::.:.:.::.:::.:.:..::..::~~~~ ..·::::::::::···~;.,p.·-ia
~~g~llente cantidad de aceite de oliva v1rgeu, que se sitúa pro
I/lslonalmente hasta su aceptación definitiva en el depósito o
trujal qUe se indica.

2rntidad (kilogramos) : : .

¿c~z(1~2j ...::::::::::::::::::::::::::.::::::::::: :::::::: :::::: :::::::::: ::::::::: :::: ::::
Don~i~iones organolépticas (3) ..

O~~e:~~cignet;ut:t :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
WTAS

Ul IndIcar si extra, tino o corriente.
(2) La obtenida en almao6D. . • . ,
(3) Ind~ tl80n o DO;aceptab)e8. Ju1cto c del Jete ele lauDlda4 da;

dmacenlW1¡ento actuante. . .., '.
(4) Expresarlaa razonea de no ... ·aceptabl....,. '

................................. s··..,....•. de' : ' ;: de 19tt..
ConfoI1llCh _ ...

1 vendedor o su representate Por el P&tr1monia Por· (101 s.ÉNPA.
autorizado.' . , ConJUnaJ OlIvarero.

.

• Lo que 18 comunica & V. S. a fin de recabar. en caso de
aceptación. su presencia en esta Jefatura Provincial. debida
mente documentado. en el plazo mAs breve posible. a fin de
Proceder a la firma de loe restantes documentos de esta liqui
dación provisional, que pasari a definiUva, y a efectuar se
guldamento el Ingreso en cuenla del Importo antos citado. Caso
de disconformidad con loe análiSis. podrt. en el plazo de eli_
di.. 8011oitarnuev.08 anéJ181a. que .. cxmsiderarúl det1niUvOl;
Lu partidaa que. resulten remAndA' deberi.n ser retlredaa de
almacén 000. g~ • IU cuenta en el plazo mázbDo de .•••. ;......
.................. di... .

................................. a de , de 198 .
El Jef. provInc1ai.

, OrlglDah Subdlr1lcci6D Genere! Económ1oo FiDanol_
! Copia: Subdirección General de Regulación y Ge6ttón Co-'
meroIiW.
: CoplJ>, Jefatura Pro'fiDcial. .

CopiA; Oferente (etemplu para- notificaei6n>.
Resumen análLsia efectuado por el Laboratorio .
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ImpurezasHumedadPeróXidoiAcIdezCantidad
kilogramos

Htlmero
boletín
análisis

.

l'IOm ero acta Itoma de
-muestra

--~-

Dep6olto
• lrulol,

J

•

.

DOIl •• : : dooumento na-
cional de identidad número en calidad
de de 1& almazara " ..............•
hace constar' (1) : _ ................................................................,' .

Las partidas aceptadas por ~11ntetesad.o-quedarán a dJspo
eici6n del SENPA una -vez abonado al mismo SU importe, que·
dando este Organismo. en libertad para adoptar las medidas
que estime necesarias en relación ron el destino. del aceite. 1n~

<:luso _del levantamiento de precintos que hubiesen sido' oolo~
~os conjuntamente con el oferente.

(lJ Si esté. o no· de acuerdo en 108 EUlélisls iniciales y valoracióD
. realizada. y en caso de no estarlo si ha de realizar o ,no anAUsi.a eon·
jradlctorlos.

•••••.•...•...• ; : '8 .•••••... de de 198..
El oferente.

SR JEFE PROVINCIAL DEL SENPA ~

ANEXO'
Propuesta 'de aceptación de la oferta

En ..irtud de las normas reguladoras de la actual campaña
1984/85. contenidas en el Real Decreto 1846/198i. de la de' oc
ttIbre. y l1esolución der FORPPA de 22 de octubre. se recibió
oferta de venta de aCeite de oliva virgen de ; .
kilogramos por: .

Don _ con domicilio
en , provincia .-~ .- en re-
presentación de la almazara de ~ ,
provincia ~ , ..

A dicha oferta le fue asignado (rl número .' de orden
pt:'0vincial. .-' _.' ..'

Dicho aceite se recibió en el .almacén de :..: .
de esta Jefatura Provincial. Begún ,con,sta. en el acta de entrega
y recepción provisional número de fecha .
quedando almacena.d.o en los depósitos y/o _trujales que en 1&
misma se indican, pendiente de los resultados de los análisis
correspondientes para su aceptación o:rechazo por esta Jefa~

tura Provincial.
Realizados los aná.lisis. de las partidas figuradas en el acta

. de entrega y recepción' provisional anteriormente mencionada.
por V. S. en fecha '" se le comunicó al lnte~
resada los' resultados de los mismos. recabando de éste .u
conformidad o rechazo en el plazo más breve posible.

Con fecha ~. se recibe oornunicaeión del
miamo en la que manifiesta su conformidad y aceptación con
1& liquid&ctón practl.cadapara los depósitos Y/o, trujales nú~

meros , .. con Kg. y cuyo
importe es de pesetas,

A la vista de 108 dOcumentos aportados ., de lo anterior~
mente expuesto. .el Jefe de Negociado que· suscribe de esta
Jefatura Provincial tiene el honor de proponer, a V. S. que
previa fiscalización de la Intervención Delegada se proceda al
&'Qono 'en cuenta mediante OAe n11mero , del
importe total de la mercaricfa aceptada. minorada de los an-
ticipos concedidoe. lo qUe mpone .
pesetas. mediante el OAe número que le acompa:fta.

................................. '•...~...•., de de 198..
EJ Jef. d" Nel'ociado de Gestión Comercial,

Intervenido)' conforme; Conforme:
El Interventor. El Jefe provindal,

Original: Sub. Gral. Económico~Financiera.

Segundo: Sub: Gral. Regulación y Gestión Comercial.
Tercero: Jefatura Provincial.

ANEXO'

Solicitud de antletpo

. Don ..••.......•........••.•••.••.•.•.•.••..•..~•••.•• ;-. ~•••.•..•••
documento nacional de identidad 'ndmero OOII. domi~

~~¡:~ ..::::::::::::::::::::::::::::::~.~~~.~.:::::::::.~~;;;.:::::::
distrito posta! '..... con poder suficiente en representación
de la AImaza.ra ;............................... situada

:lie·:::::'::::::::::;:::::::·.:·:~::::~:·.·..~~~~~ ~~m;¡';;··:.;:·:::::·DP··:::~::::::::
EXPONE

1.0 Que ha entreg$do proVisionalmente en el Almacén •..•.•...
. provincia de ••..••....•...•••..••.....•.•••
1& cantidad de kilogramos de aceite de oliva virgen•
según justifica mediante el documento Resumen A.3 AOV cActa
de entrega y recepción provisional.. número ;•••.. ~ de f.
cba ;.................................... ."

2.- Que de acuerdo oon las disposiciones vigentes. (Resolución
del FORPPA de ~ de octubre de 1984 Y Resolución del SENPA de
26 de diciembre de 1984), que manifiesta conocer y aoeptar en
su integridad, desea obtener UD anticipo de 100 ptas/kg de acei~

te entregado.
3.° Que oomo garantía del anticipo tlue por el presente

escrito se solicita se acompaña aval de la Entidad .
............... ~ , por el importe .total del mismo. por _si la par~
tida de aceite fuera rechazada en todo o en parte.

En ~u virtud. SOLICITA a V. S. que, previos los oportunos
trámites; se ordene la entrega de ; .

(E,r¡ número Y letra)

pesetas, • que asciende dicho anticiPo.

. : a de de 198 .
El -oUc1taDte.

Sr. Jefe provincial del SENPA en .

ANEXO 7

Modelo de aval

(Membrete y dirección
de la Entidadavaltsta)

El .-.... .•.. y en su nombre
don ...........•.•.•...•..................................•.................................•.... y
don ; con
pOderes suficientes para obligarle en" ·este acto. según resulta
del bastanteo efectuado por:

As.esoria Jurídica. de la Caja General de Depósitos.
Abogada rlel Estado de la provincia de ,

oon fecha .

AVALA"

En los términos y condiciones generales estableetdos en la
Ley de' Contratación del Estado Y especialmente en el articu~
lo 375 de IU Reglamento .
ante el ServiciO Nacional de Productos Agrarios. por la cantidad
de ( ). en concepto
de garantía especlal, para responder del exacto· cumplimiento
de las obllgac1ones derivadas del anticiPO (. ~ )
de la oferta de venta de aceite de ol1va virgen al FORPPA, de
acuerdo oon lo dispuesto en la Resolución del FORPPA núme
ro ....... de 22 de Gctubre de 1984 hBoleUn Oficial del Estado._
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número 261, del 31l, y la Resolución del SENPA de 28 de dicIem-
bre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- número de >.

Este aval tendrá validez en tantg 1& Administración no auto-
rice su cancelación. .. -,

Para el caso de efectividad de la fianza por la Entidad ava
lista nadora riel todo aparte de lo garantizado, el Servicio Na
cfonal de Productos Agrarios det.8rmin& expresamente como
lugar de pago por la Entidad aValista. el de la' sucursal corres
pondiente' a la ciudad donde el Servicio Nacional de Productos
Agrarios tenga su Jefatura Provincial.

E~tidad ~~~ii~t~""" .~.::::::::':..~~ ::::::::::::::....... de 198...
Sucursal , .

.,

150t

B;ste Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que, en el ejerc.1cio del der8ohO de tanteo prevIsto
en el a.rUOl1lo 2.· del Decreto 164/1969. de e de Cebrero, se ad~
quieran para el Estado- lu s1guienw. obras:

Lote número 418.-Qieo sobre Danzo. cNáutragol llegando a
la costa-. medidas 56,S,por 80, de Jean Pillement, con destIno
al Museo Nacion&1 del Prado (SeccIón S. XIX).

Lote número 475.-cCuadro alegórico que representa a doAa
Isabel 11 y su famiUa con el Patriarca de las IndIas, dando
gracias a la Virgen., medidas ea por 48 centímetros, de Paul1no
de la Linde, con destino a¡J. Museo RománUco.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el p~lo total
de novecientas veiDticuatro mil (ecM.OOO) pesetas. el cual se p....
gar. a Durin. S&1a de Arte .,. Subastaa. con cargo a loa fondoe
de que diapone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al interesado
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. n. pan. IU conocimiento y efectoa.
. Madrid. I de noviembre d. UlIIM.

SOLANA MADAJlIAGA

Bmos. Sra,. Subsecretario r Director general d. BeU.. Artea
y Archivos.

ORDEN CÚJ 5 d. noviembre de" 1984 por la quf
le ejercita .1 derechQ a. tanteo sobre cUna. me_
d. cerámica.'. T. 35/84. .

nmOl. Sree.;' Visto el. erped1enw .del que se ha.n\ mérito' 7.
Resultando que por· cPedro Alarc6n, S. A.• , con domicilio en

Madrid, calle Ribera de CurUdorae. ntunero 25. ea repres8l1t&~

ción de don Ottavto Baldacci, con domicilio eli Plorencia (Ita-
Ita), VI. del Moro, número :'-R, fue solicitado de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno permJso para
exportar por la Aduana de Barcelon&, cUna mesa de cerámica.,
medidas 98 por 96, valorada por el interesado ~n veinte mil
(20.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importa.ncia Histórica o Artistica, elevó
propuesta al llustrlsimo sei\or Director general de BeIlu Artel
y Archiy08, según acuerdo adoptado por unanimidad en su 880
sión del dia 8 de jullo de 191M. para que 88 ejerclta8e el de
recho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 2
de Junio de 1960, sobre la mendon8da obra. por éonsidararla
de gran interés para el Museo Nacional de Cerámica y de 18.1
Artes Suntuarias de Valenda¡ .

- Reaultando que concedido a 1& parte interesada el trámite
de aUdiencia. que previene el articulo 81 de la vigente Ley de
Prooedimtento Administrativo, ésta no presentó alegaclonel en
el plazo seíialado; _- "

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicion(ls
de general aplicación:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en 101
articulos 8.·, 8.- y. concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1'960, el Estado podri ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes mueblelt para los que se haya soUcttado
permiso de exportación. cuando' a juicio de la Junta de Califica,..
ción. Valoración y Exportación de Obras de Importancta Histó
rica o Artf.stfca. reúnan méritos' suficientes para eUo, siendo
el precio que ha de regular esta adqUisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable &. favor del Estado por, térm1no
de seis meses. '

Considerando que en)- 9l caso- que' mottva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el eJerc1cio del
derecho de tanteo. debiendo ser adquirida ia obra de que se
trata por el precio declarado de veinte mn (20.000) peget&8;

Considerando que ha .sido concedtdQ al interesado el tré,
mlte de audiencia que se:O.&1a el articulo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Prtml!lro.-Que en, el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.o del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad·
quiera por el Estado, con destino al Museo Nacional de Cenl
mica y de. las Artes Suntuarias de Valencta cUna mesa de
c9fámiea., medidas 98 por 98, cuyo permiso de exportaci6n
fue solicitado por .Pedro Alarcón, S. A.... en representación de
don Ottano Baldaccl. ( .

Segundo.--Que esta adqul:siciÓn se haga por el precio cfec1&-
rado de veinte mil (.20.000) pesetas, el cual 98 pagarA' al expor'- .
tador oon cargo a los fondOl de que dispone este Departa,mento
para tales atenciones. . .

Teroero.-Que se haga sabe:' esta adquisición al exportador
instruyéndole de los _recursos pertinentes.

Lo dtgo a VV. 'tI. para su conocimlento'y efecio•.
Madrid. S de noviembre de 1994.

SOLANA MADARIAGA

IImos. Sres. Subsecretario '1 Director' general de' Bellas' Artes
'l Archivos

El Jefe de NeBoctadQ
de Gestión Comercial.

DE CULTURA

Conforme:
El Jefe provincial.

á. Propuesta de pago.
Provincial.,

MINISTERIO

Intervenido y conforme,
El Interventor.

Original: Para unir
. Duplicado: Jefatura

1500

ANEXO 8
Propuesta de concesión de anticipO

En virtud de las normas. reguladoras de 1& actual campaña
1984-85 contenidas en el Real Decreto 1846/19&l. de 10 de octu
bre, y Resolución de', FORPPA de 22 de octubre. se recibió oferta
de venta de aceite de oliva virgen de ; kilogramo. por:

Don ; .
con domicillo en , provincia . '" .
en ~pr~sentadónd~ la Almazara de - .
provlncia de ...............•......... _...

A dicha oferta le- fUe asignado el núme.ro .... ; .... de orden
provincial.

Dicho aooite se recibió en el Almacén de .. ; .
................................. _ de esta Jefatura Provincial. según
consta en el Acta de entrega y recepción provisional núJne..
ro ,....•. d9 fecha.· : " .• quedando
almacenado en los depósitos y/o trujales que en la misma se
indican, pendiente de los resultados de los anál1sll. correspon
dientes para. su aceptación o rechazo por esta Jefa\ura Pro-
v.inci~l., .. '.'. . .

Vista la sohcitud de antjcipo presentada por don ...........••...•.
.............................................................. :.... :.• tit.ulv de la oferta
número y comprobados los extremos anteriormente
expuestos. asi como la conforinidad. del aval presentado. y en
virtud de las nonnaa qu~ regulan la actual oampa1ia.· anterior
mente citada,. y la Resolución del SENPA de 2& de dtciembre
de 1984. el Jefe del Negociado que suscribe de' esta Jefatura
Provincial, ,tiene el honor de' proponer a V. S. que. previa ns:
calizactón de la- Intervención Delegada, se proceda al' abono en
cuenta del paticionario, mediante OAC nÚmero ; del
Importe del a.ntfcipo solicitado, que asciende a 100 pesetaa X ......
kilogramos, (número y let:r~ · n ~s.

................................. a de -.... de 198.·..

ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que
se ejercita el derecn? de tanteo sobre varias obra,.
T. 50/84. ' '

Umos .. Sres.: Visto el expediente, del que se hará mérito y;
ResultliUldo que por la Su·bei:rección General de Museos as

elevó propuesta al llustr19imo seflor Director general de Bellas
Artes y Archivos pa.ra que se eJercitase el derecho de adqui
sición ')referente para el Estado, sobre loa lotes que figuran
con los números 41'8 y 475 en el catálogo correspondiente a ,la
subasta celebrada por Ourán, SaJa de Artes y Subastas (tomo
n, 2.- sesión completa), los di... 20, 21, 22 Y 23 de marzo
de 1984;

Resultando que solicitada informa-ción & la Ca.sa Durán. éSta
contestó en el sentido de ser' 1& propietaria de las· obru de
referencia, manüestaDdo también su conformidad & la adqui
sición preferente por parte dei Estado. por lo que no ha lugar
a concederle el trámite de audiencia -pre'risto en las dtsposicio~
nes vigentes; .

Vistos el articulo "'2.0 del Decreto 164/1969, de 8 d& febrero,
que modifica el de 12 de .junio de 1953, asi como la Ley· de
Expropiaclón Forzosa de le de dictembre de 1954, y el Regl....
mento para su apUca.c:16n de 2J8 de abril de 1957. y demás disp~
siciones de general aplicación; ,. .

Considerando que conforme 8 10 disPtlesto en el articulo 2.•
del Decreto l&l/l969, .de 8 de febrero', el Estado podrá ejercitar
para si u otra persona pública el derecho 'de tanteo en uD.
plazo máximo de treinta dias contados desde la fecha de re
t?epción de la nottficación por ios vendedores o cedentes, previo'
mf~rme técnico de la Junta de CAlificación. Valoración y Expor
taCIón de Obras de Importancia Histórica o ArUsttca'

Considerando que se han cumplido los trimItes y requIsitos
&stabtecidos por la.s dls",osiciones en vigor,


